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SüSCMlPOIÔN PARTICULA B

DE LA

A Articulo I.v Le» leye» obligarán ea la Penín sala, islas \ 
^’sarea y Canarias, álo* veinted los de an promalgaoión, j

sa silas ac se ¿spusieae otra eos». Se antiende hecha la 1 
J’®“g»oidn el día en cae termina la inserción do 1* ley 

facete aileiai.
Art. K.e ^g, iirnopaacia de toa leyes, no exouea de sa 

•Baphrniento.
ai ^^'* has teyea no teadrin efecto retroactivo, ai no 

tipasieren lo coa tratio. (Códice cimí inÿtnte^
lu ^®*^ decreto de 4 de Kaero de 1885 y la Real orden 
" ® le Agosto le 1091, diaponen no se otorgan por las cor- 
^^»010063 prurincialéa ni manioipaïes ningún docamonto 
1* t’^'í*!»» tin qae los rematantes preaonteu loa recibos 
el ’®*itieo&o los derechos de inserción de lo* »aan- 
"is le flabaatae sn te 9aatta de Íiadrui y Bonxiia OnojaL,

Sil o da» OBA
Cu mes.................
Trimestre. . .
Sole meaee.. . . 
Un afio.. ...

Pq-cttit,

. 8 26

. 18 60 

.98

Foso* o» OdvoplÁ
Ün mes. ...> 
rnmeít.-v. ... « 
^i)ÍB . ..........................
Uu alte. ....

pesBiMt

11 26
» 
46

50

^tMiro «NsUs, 9S eenriMM de peseic.
Se pabUc* todo» loe dio», exoepto loa domlngoa- 

SOTA ÍMFOU.TAN'I'E.—Imnadtetfeinsate qae loa Brea. Alonlde» 
y aecretorios remban este “B0LETIN„ dispoadrén que se fije 

un ejemplar en el sitia de costumbre, Íonue permaneoora 
bosta el recibo dal número signi ente

| Loa Leyes, órüenes y anuneios^ufl se mauden prp^«« 
en loa Aüiíí»M* Oficiáis a» bao ¿o remitir u Jete pm.tl» 
reepectivo, por onyo conducto se pr-tü-raaa 103 editoioB ne 
los mencionados periódioos. . Let

(Ordenes de 9 de bnl, do « y.«l de Octubre deJ^J
Loa eefierss Beeretarios enídarér bajo sa moa esíredío 

respenaabiUdad. de oonaas-vor loe oüasaro» de erte Aeif r, 
oolaccíonodo» pora su eucuaácT-aac.íii, qas doborá ventí- 
oarse »1 final de cada afio. ,,

AovKBT«»ci«.' Conforme con le condición 4. j- el plie
go que ha servido 4* bosapare ia anbftBfc». cone laü^rtír» 
oiagun aanneio qne aeaá Ínetaiicia -c porte sin que Uto- 
nen loa inwremuJés el importo íe ou ’.nbija ación, A ti son 
de 25 céntimo» por Unea 6 pan*- do uta, J 1* venta do oU- 

1 meros BuelWB A 98 céntimos.

?UeiiGia (e! eraseis le Mieisms
($’íC»ía del 6 Je Julio)

SS. MAL el Rey y la Reina Re- 
^•^^-e (Q. D, G.) y Augusta Real 
^áuiilia, continúan en ^an Sebas- 
^dQ sin novedad en su importan- 
*® salud.

GOBIERNO CIVIL
^ftOVlIVClA DE CÙRÜDBA

Ciroilar núm. 2300.
Culnp¡ig^^^ 10 acordado por la Jan- 

^^provinoíjl ¿a Sanidad en sesión de 
ció ®®^’*®h so publican á oontinua- 
Va^^^ P^^®'®^ ^ 9**® cxuecde la linfa 
esi*'’^’ .^^ Instituto de Vaonuaoión de 
nú^ *^^^'^^’’ ®’^*^ ®® ^* plaza de Colón, 
^lj ®’ I’^i á fin de que los Ayantamien- 
ra ^^ ^'^ deseen puedan proveerse di- 
tico^^^^^^ '^® dicho medio profilác- 

^<irdoba 5 de Julio de 1897.

£1 Gobernador,
José Maestre

il

Ü

Precios que se citan 

lin^*^^ °^’^* ^°^® ^ cristal con 

-P*’'* !*^ vacuna de dea 
ï’^‘’‘duûR 

’f dooe tubos

Ptas. Cts.

1
12

26
00

Circular núm. 2S0i

SERVICIO AGRONÓMICO 
^ioÍ*^*A^^ ®^^°'' Ingeniero Jefe del ser- 
ha j. .6r®°úmioo de esta provincia, se 
Al ,9SÍúo una circular á todos los
jj^f ‘dest con fecha 4 de Junio ante- ; 
Ud ’ ^®“iitiendo, para que see contes 
le À** '^** ouestionario impreso referee 
Quie ®®^'^*^^®*’’°® del arbolado; y como 
c^|j’^ *l«o no hayan contestado los Al- 

9®oió^ ^'^^ •* anotan en la siguiente re- 
din- 7 ®® ^®« eeRala un plazo de seis

'^Ministerio de Hacienda.— Real or- { 
den.—Ilmo. Sr:. Vieta 1» inetanoia diri- 3 
gida » esta Ministerio por los represen- } 
tantea de varias empresa» de tranvías, i 

ser,/ contar desde la fecha de la pro- - en solicitud de que se dicten disposi-- ? 
«su^ ®‘’‘?“*®’’t pora que cumplan coa cionee reglamentyias para cumplir el ; 
olaBn^***^^*°*°* ®'*^ eBOcsa ele ninguna art. 6.“ de la ley de 10 del actual, ha- ? 
la ,?’,®°®®»0®nd6 coa el máximon de . oiendo desapereoer ¡o» obstaouloa que, i 

mulita legal á loe que dejen de remi --- ----------- ------ «inultae teoatebm. 1

«

î

tir 108 reforidofi datas dentro del plazo 
iadioado.

Üórdvba 6 de Julio de 1897. 
El gobernador, 

José Maestre

Belaadn que se cita

Adaoiux 
Àloaracejoa 
Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Cnruabuey 
Cat pío 
Conquieta 
Euóiu iB Beales 
Espiel 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar 
Oranjueia 
Hinojos» 
Humaohnelos 
Lucena 
Loque 
Montalbán 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Posadas 
Priego 
Rambla 
Rute 
Santaella 
Valenzuela 
Valpequilio 
Victoria 
Villa del Rio 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Ray 
Viso 
Iznájar.

t DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE OORDOBA

Número 2289

oioaeB reglaiDBïitarifts par» onmplif el ; 
art. 6.“ de la ley de 10 del aotoal, ha- ï

ea sa opiaion. imposlbilitao U celebra-

oión de conciertos de dichas empreeas 
con le Haoienda por el impuesto de via
jeros:

Considerando que este impuesto rué 
1 Sí^tableoidó por la ley de 26 de L'ioiem- ■ 
i bre de 1872, eñ la oftenti» de 10 por j 
j 100 sobre el imoorte de les billete», y , 
1 elevado é 16 por 100 por otra ley de 26 • 
; de Jimio de 1874; que para el plantea ‘ 
- miento de dicho triboto fué dictado el 
t regiam uto de 16 de Octubre de 1873, 
• vigente hasta la publicación del apto- 
t hado por Real decreto de 26 de Sep- , 
! tiembre de 1896; que la ley de 10 del i 
? con iente me» se ha limitado a dar ea- . 
j ráder más general ai giavamen, exteo- i 
^ diéndo’e à determinados casos exc^p- ? 
: tcados por disposicioces anteriores; y ! 
h qoe, no afectando esta roodifiosoión á 
! le esencia del impuesto, no requiere f 
! nuevas ni especiales presoripoiones re- j 
t gUmeutarias; ;
! 8 M. el Rav (Q. D. G.), y en su nom- j
1 bre la Rsiha Regente del Reino, se ha j

;

servido disponer.'
1,® Que durante la primera quince

na del inmediato Julio, los Delegados 
do Hacienda inviten á todas las empre
sas de tranvías y demás oarrnajes de 
trayecto fijo á celebrar conciertos para 
satisfacer ai Tesoro público el impaee- 
to establecido sobra loa billetes de vía*

? 2,“ Que por ese Dirección general 
j se esa minen y acepten ó rechacen, so- 
^ gún proceda, los oonoiertos que oele- 
Í bren ha Delegados de Hacienda, en 
t cumplimiento del párrafo anterior.

E

l 
i

3.* Que las cantidades que tenga 
derecho á percibir la Haoienda, y» por 
cotteecuenci» ds los oonoiertos menoio- 
nados, ya por la recaudación que ob
tengan las Empreeas, si no se oonoer- 
taseo, sean ingresadas mensoalmeuto 
por éstas, en las fechas y coa las for
malidades que establece el reglamento, 
é cuyas dispoeioionós deben ajustarse 
también los funoionarios del ramo para 
llevar á efecto las investigaaionea con
venientes, y en su caso, para instruir 
los expedientes do defraudación qoe 
correeponds.

4.° Que tan luego como ene Centro 
directivo termine el examen y aproba
ción de loa oonoiertoa y los demás ser
vicios relacionados con este asunto, dé 
cuenta do todo á este Ministerio y pro
ponga lo que estimo acertado, para en 
80 vista acordar lo que oorreapend».

De Real ordeíi lo digo á V. I. para

sn 0011 ooimiento y ('flatos coneiguieo- 
te». Dio» guarde á V. I. much('S »b' v. 
Madrid 30 de Jamo de 1897.”77. Re» 
oerUr,
Sr Director general de Contribuciones 

indirectas.n
Lo qee se pubiiea por medio d» esto 

periódico oficial par» conocimiento do 
la» empresas y derÚOS de oarmajes de 
trayecto fijo qoe ejercen dicha indoe- 
tna en eats provincia,

Cordoba 4 de Julio de 1897.—El De
legado de Hacienda, José Poló de .Ber- 
oabé. i

AYUNTamiêsNTÜS

i

MONTEMAYOR
Núm. 2253

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
títucion¿ de esta villa.
H»go saber: que terminadop en bo

rrador los repartos de la riqueza rustí’ 
oá. colonia y peoueria y el de 1» urba
na, queden de manifiesto en la Seore* 
taria de este Municipio, por término de 
oeiio días, para que lo» oontribuyentee 
comprendidoB en ellos puedan etamt- 
natlo y adocir las reolamaoionee qne 
orean oportunas; en la inteligenoia que 
trascorrida dicho plazo, no serán aten
didas les qué presenten.

Y para que llegue à conocimiento del 
público, 66 fija el presente y otros de 
igual tenor ep Montemayor á 30 da Ju
nio de 1897.—Salvador Carmona.

,LA VICTORIA
Húm. 2279

Don Pranoiaco Giménee y Giménez, Alcalde 
oonatitucienal da esta villa,

i Hago saber: que haHándose termina- 
i do el repartí miento de la riqueza rústi

ca, colonia y pecuaria de esta villa, pa
ra el alio éconómioo venidero de 1897' 
á 98, queda expuesto el público Ïn esta 
Secretaria múoioipal, por término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que apaiezoa inserto el presente 
en el BoiKTiN OFICIAL de la provincia, 

i à fin de qOe loe ,:0Dtribnyentea en él 
I comprendidos puedan hacer ’as reola- 
i maoiones ¡que orean oportunaB, si se 
; creyeren {jerjudícades.
t Lh Vioicria 2jíb Julio de 1897.
t Francisco 'Giménez.

j
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4 BOLBTIN OFICIAL DM LA PROVINCIA DB CORDOBA

JUZGADOS
CORDOBA

Núm.2309
Don Antonio Alonso Solana, Jue» de pri u era 

instapcia de cata ciudad y su pa tido.
Por'«I preaeuce hago saber: que ea 

los untos ejecutivos que penden en ea 
te Juzgado y escriba ni a del infraeonp- 
to, piouiovidoe por el Pruourador don 
Eranoiaco Rivera y Cruz, en nombre de { 
doña Maria de la Encarnación Casares > 
y López, de esta veoiuded, contra los 1 
herederos de doña María de los Dolo- Í 
res Muñoz y Gusí-íq, sobre cobro de { 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subaatu, para su venta, la finca hipote
cada y embargada en dichos procedía 
BieotOK, que es á saber:

Uua hacienda de olivar nombrada , 
“La Cordobesa^, «o ei término de la j
ciudad de Mentoro y pago de la Torre 
cilla. Bus linderos entiguos son con el 
camino que da Villanueva se dinje á 
Montero, por ana parte, y por otra con 
olivares que fuerou de don Franeieco 
Canulejo, Presbítero y otros de don 
Fulgencio Valdés, doña Maila JuSffa 
Gómez, Tomás Coronado, Juan Cale
ro, Juan Magán, Juana Charquero, 
Luis Ba budo y otros Sus linderos en 
la actualidad, tomados 000 la orienta- 
ción de la biújuía, son: at Norte con 
olivos de don Bsttolomé Conde Caua- 
lejo y otros de don Pedro Criado; al 
Este con el camino á Montoro; al Sur 
con olivos de don Antouio Cazorla 
Sánchez; oBra vez al Este con estos 
niísmoa olivos y tos da los herederos 
de don Joud Ramón Madueño; otra vez 
sl Norte con estos últimos olivos; vuel 
ve á 'indar por Este con el camino re 
feride; tercera vez al Norte cou olivos 
de doña leabel de Torree, 000 loe cua
les tenibién linda pu- parte de Este y 
Sur; vuelve à lindar otra vez per Este 
cou G leferido camino real; otra vez 
rodeando á Norte y parte de Este con 
olivos del excel antis tino señor don San
tos Isasa y Valseca; siguiendo lindan
do por Este con los de don Francisco 
Madrid Real, con los de Teresa Cana
les; otros de loe herederos de Juen Ti 
sahones, loe de Joan Calero, Pedro 
Carpio y arroyo Sieteveoee; otra vez al 
Sur con los do Miguel Moreno, y al 
Oeste con los de Periro José, don Ma
riano López, Tomás Coronado, Diego 
Ruiz, Bsitolomé Alcalá, herederos de 
Fulgencio Valdés, don Antonio Gari
jo Lera, don Juen Canalejo y don Juan 
Garcia Lechina. Estos linderos encie
rran one superficieó cabida de cincuen
ta y seis hectáreas, setenta y dos áreas 
y treinta y tres centiáreas, equivalen
tes á noventa y dos fanegas y ocho ce
lemines. Din tro de este perímetro está 
el caserío oeroadú, compuesto de patio 
con diez y seis atrojes, á la izquierda 
caserío con cocina, coarto de paso y 
bajada al sótano, cuarto, dos salas, sa- ; 
orietía y oratorio, con puerta indepeo- ; 
diente al exterior. A la derecha el caer- ; 
po del molino con alfanje piedra, ciiar- j P®*'®^'^® ante este^ Juzgado, dentro da 
to, bodegnilla coa cuatro tinab s, cal- ' ^°® ^^®^ *^^®® sigoientes al de Ia inser 
dora, dos vigas, dos pozuelos y contra 1 ®?^?- *^? ^?^'^ requisitoria en la Gacela 
pozuelos, bodega con puerta indepen
diente al patio y cuarenta y una tina
jas. Ai fundo de referido patio cuadra,
pajar, gallinero y pequeña cámara. La 
superficie de esta parte' edificada del 
caserío es de quínientoa setenta y una- 
tro metros cuadrados. Separada del ca 
serio está la casilla de aceituneros, com
puesta de cocina, paso y dos dormito
rios. Su valor es de sesenta y ocho mil 
dosoieLtas pesetas.

y para el remate de Ia deslindada 
finos he señalado el día cuatro del pró
ximo mes de Agosto, de nueve á diez 
de SQ.mañane, en la Audiescie de este 
Juagado, calle Marqués del Villar, nú
mero tres, con ¡as oondioiones de que 
no serán admisibles las posturas que

no oubran las dos terceras partes de so 
avalúo; que para tornar parte es la su
basta deberán los licitadores aoneignar 
previamente en la mese del Juagado ó 
en el estableoíiníssto destinado al efec
to, ana cantidad igual por lo menos al 
diez pur ciento del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no .serán admitidos, 
y por último que los postores deberán 
oonformarse con la titulación da ex pre 
sedo predio presentada por los deudo
res, que podran examiner loe que quie 
ran interssarse en la sobaata, em que 
tengan derecho á exigir ningún otro 
documento.

Dado en Córdoba á cinco de Jalio de 
atl ochocientos novsi la y siete. —A. 
Aloueo Solauo. El Escribano, Lioen 
ciado Luis Ramírez.

POZOBLANCO
Í Núm.2264

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Porte pi'eseute se cita, llama y em 

plaza al dascooooido 0 debeonoddos 
que en U noche del veinte y nueva al 
treinta del pasado mes de Mayo suatra- 
jeron de la poeeaión da José Ruiz He 
trozo, llamada Barrancodel Nebral Óbo- 
taua de los Zaragüelles, da este término 
mcnioipat, dos mulos, da las señas que 
al fiual ea expressrán: uno de la pro- 
p edad del rt ferid José Ruiz y otro 
de Qartciomé Herruzo Porras, á fin da 
que comparezcan dentro de loa diez 
dias siguientes el de la insercióo 4» es 
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
sute este Juzgado, á res pun drr á lus car
gos que les tesultan en la causa que 
non tal motivo mo hallo insiruyendo; 
apercibidos de que et no lo hacen tes 
pararán los perjoioios qua haya lugar.

Al pTOpio ti « Hipo encargo á todas 
las antoridades, así oí vi lea como mili
tares, procedan á la busca de referidas 
oabaUei ias y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Jozgado 
con las seguridades conveoieules, atí 
como a la porsona ó personas tn cuyo 
podar se hallaren, sí no dieran suficien
tes garantías de su legítima adquisi
ción.

Dado en Pozoblanco á treinta de Ju
nio de mil ochocientos noventa y ejete. 
—Arcadio Ortega—P. S. M., Lioen- 
ciado Mariana Castro y Cruzado.

Señas de los mulos robados
Uno de José Ruiz Herruzo, de doce 

» trece años, pelo cordo, de seis ouartas 
y media de alzada, labrado de los oor- 
bejones, ain hierro.

y el otro de Bartolomé Herruzo Po
rras, cerrado, pelo negro, entreclaro, 
con la marca escasa y una unción en la 

J cadera izquierda, ein hierro.

j „ Número 2266
f Por la praeenta ea cita, llama y em- 
j plaza á un sujeto llamado Antonio, oo- 
S nocido por Pollo Largo, natural de Al- 
¡ medinilÍa de Priego, á fin de que oom-

»

de Madrid, & fin de responder á los car
gos que le resultan en Ia canea que me 
hallo instruyendo por robo de caballe- 
rías al veoino de asta población don 
Joflij García Sepólvedsj apercibido de 
que si no lo haoe le pararan ¡os perjui
cios que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de refe
rido sujeto, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Juzga
do. con las seguridades oonvenieutes.

Dado en Pozoblanco á primero de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete,—Arcadio Ortega — P. S. M., Li- 
osnc¡ado Mariano Castro Cruzado.

ESTEPA
Núm. 2274

Don Vicente Chervia y Pregad, Jasa de ine- 
trnooión de este partido.
Por el presente se cita á Manuel Ro

mero Heredia y Felipe Jiménez Arte- 
ge, vencinos tesoeOtivamente da Priego 
y Córdoba.para que comparezcan en el 
término de diez días á prestar declara 
ción en oaosa que se instruye en este 
Juzgado por sospechas de hurto de ca 
baUerías; apercibidos que de no veri fi
cario les parará el perjuicio que hubie 
re lugar.

E.stepa primero de Julio de mil ochó- 
cientos noventa y siete —Vicente Cher 
vás.—P. M. de S S.“, Licenciado An
tonio Martin.

MANCHA REAL
Háro. 2276

Don Antonio Rodríguez Martin, Juez de ina- 
tmccióu de esta villa y su partido.
Por el ptesettie e cite, llama y em- 

p'aza à Antonio Castro, v^mno de Ba
ja.anee. á otro sujatu llamado Antonio, 
vecino de Lacena y otro también lla
mado Autonio, vecino de Begíjar, ca 
yes señes al fiual se expresaran, que 
acempefirtben á Etteben Ge roía Mella
do en la villa de Torres, á las once de la 
noche del veinte y ocho de Juoiu últi
mo, para que en término de diez días, 
contados desde el en que sn iussrte es
te edicto en el Boletín Oficiat dA PS- 
ta p’-oviucia, Córdoba y Gaceta de Ma 
drid, comparezcan ante este Juzgado 
a responder à los cargos que les resul
tan en causa que instruyo sobre teuta- 
tiva de robo eu citada villa de Torres; 
previniéndoies que rie no venficarlo le, 
paraît ei perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co 
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivae y eficaces diligsBoias en averi- 
gusoión de menoionndos sujetos, y ca
so de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado, eu la cárcel da 
esto partido, eu clase de detenidos.

Dado en la villa de Mancha Real á 
primero da Julio de mil ochocientos 
noventa y siete. — Antonio Rodríguez. 
—P. M. da S. S.°, Pedro Cañonee y 
Valero.

Señas
Antonio Castro, vecino de Bujalan

ce, O'dlo de Ia.s Avispas: como de cin
cuenta años, estatura regular, delgado, 
sin barba, y viste traje oscuro de ve
rano, sombrero ancho negro y botas.

El Antouio, vecino de Lucena: es oo 
me de cuarenta años, algo rubio, esta
tura baja, delgsdo, sin barba, y viste 
pantalón claro, blusa, sombrero blanco 
de ala ancha y alpargatas; es de oficio 
alfarero.

Antonio, vecino de Begíjar: es ma
yor de treinta años, un poco alto y del 
gado, color blanco, traje de verano cla
ro, sombrero ancho de color y alpar
gatas.

ÍGENCIÍ EJECDTIVA DE CONSUMOS 
DE CORDOBA

El

Número 2306
EDICTO 

señor Tesorero de Hacienda de la 
provtuoia, distó con fecha 28 de Jaaio 
próximo pasado, la eiguiente provi
dencia:

“No habiendo satisfecho sos caotas 
correspondientes al coarto trimestre 
del corriente año económico le oontri- 
boyen te doña Maria Luque, en los dias 
y plazos de cobranza voinataria señala
dos en anuncios y edictos, con arreglo 
à lo preceptuado so el articulo 50 da la 
Inetrucoion de 12 de Mayo de 1888,

í

que *a incursa en el apremio de pr>“i^ 
grado, con el recargo del 6 pur 
que marca el artículo 11 de la lostrno- 
oión de apremio; en la intebg*’ti<’i® 
que si en el término da tres días no 8»' 
tisface el principal y recargos reí*»’ 
dos, se pasará at apremio de siguti 
grado.

Y para que se proceda á dar put i*"' 
dad á eata providenoa y á inoo*^ ®^ 
proc>‘dimtenLO de apremio, ®°''’^®|°f]j 
el Administrador de ooneomoa i» 
manda y firma en Córdoba á 28 ds 
nio de 1897.—Eduardo Sol.» .1

Y en cumplimiento del artículo i 
párrafo quinto de la Inetrnooión do P^^^ 
cedimieutos contra los dendores » 
Hacienda pública, se anuncia 8“ ®^^ 
periódico oficial para oonooimio®^® 
los interseadoa. tfi 

Córdoba á 2 de Julio de 189' 
Agente ejecutivo. Cárlos Óanjurj®'

1
 Número 2006

EDICTO j, 
El señor Tesorero de Hao»®"^Í j, 

esta provincia, dior.0 con fi*®^* ¡j; 
; Jnnio último, la eiguiente provi“®“ 
*. “No habiendo satlBÍeobo ®®®,’’*’j(rí 

oonespondiebtes al cuarto triw 
del corriente ejercicio los 
tes per oon-nmoa que expresa la 
dente reiación, su los plazos de cO ^^ 
za voluntaria señaladue en 
edictos con arreglo á lo precepto* jj^j, 
elart. 50 de la Instrnocióo de 1® ^i rS' 
yo de 1888, quedan ¡ocursos en e^^^.^ 
oargo del 6 por 100 scbie sos J* 
ves cuelas, que marca el Brtlool® jg 
la Instroooión de prrioedimieott'®^|^^j 
igual fecha; en la inceligenuia d® p, 
en el preciso término de lerosro ^ 
eatiafeoeu loe morosos el P^’®® ^,5. 
recargos referidos se pasará a *" 

mió de segundo grado. ^plí. 
Y pera que se procede á dá*",^'’^^f ^l 

miento á esta providencia y á ’® ^^(9 
procedimieuto da epremiói 
ai señor Administrador de ‘’^’^geat® 
paia que á en vez lo haga el ^®Q¿r' 
ejecutivo. Así lo manda y fi'®“ ®j^ 5,¡¡ 
doba á ve nte y cinco do ^«“’gjmfiK» 
ochocientos noventa y siete. —E

i " ‘«loi*
i Y en cumplimiento del artw ^^^^, 
: párrafo. 5,‘ de le Icstmocidn J® f g». 
i di miento contra loa deudores 8 p^^j, 

oieudo pública, so fija y ea onda .^^j^, 
. te periódicú oficial para oonoon»
, de los interesados. ^Í'

Córdoba 2 de Julio de í^.^ 
Agente efeoctivo, Cárloa Sacb^J^^

LOS LIBROS ^^ 
para la contabilidad municip^ >^^j 
hallan de venta en la impr^^^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ^^j„ 
en la imprenta del “Diario <Í® 

^’lA MATRÍ0Üt^y 
industrial, su lista cobratof^^^ 
los modelos de alta y M*®\,jifii> 
glados al modelo oficial, s® pj|- 
de venta en la imprenta ‘^^¿pSf
RIO DE CORDOBA,
núm. 18. iA

EL PADRON “^ 
cédulas personales y su ^^ j^ 
bratoria, se hallan de ven ^p, 
imprenta del DIARIO B 
DOBA, Letrados, 18. <.'
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